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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VITAURO CIA. LTDA.- 

Que otorga: 

LEONARDO QUEZADA LOPEZ - 

A fayor dez 

DANIELA QUEZADA TRIVIÑO Y 

MIRIAN LOPEZ QUEZADA - 

CUANTIA: $ 79.800,00.- 

DI: 2 COPIAS 
En la crudad de Guayaquil, Caputal de la Provinesa del Guayas, Republica del 
Eouadoi, el vemiicinco de Septiembre del año dos mul vemte, ante mí, 
ante mí, Abogado CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA, Notamo Público 

Suplente Cuadragésimo Octavo de este canton, en ejercicio del cargo por 
licencia de la Titular Abogada Isabel Cristina Correa Acebo, comparecen Por 
una parte, cl señor LEONARDO QUEZADA LOPEZ, de estado civil 
divorciado, de ocupacion Ingeniero en Alimentos, pol otra parte, la señora 

Av. Joaquin Orranta y Av Juan Tanca Marengo 
Edificio Equihibrmum Piso 4, Of 417 

Telf 042 107268 - 0999504000



DANIELA QUEZADA TRIVIÑO de estado csvil — soltera, de ocupación 

ejecutiva; y, MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ de estado civil soltera, 

de ocupacion ejecutiva, representada por la señor RITA JULIA LOPEZ TOLA en su 

calidad de Apoderada General - Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domuciados en este cmdad de Guayaquil, 

hábiles para obligarse y contratar 2 quienes de conocerles doy fe- 
Bien instruidos sobre el objeto y resultado de la presente Escntura Pública 

de Cesión de Participaciones de Compañía de Responsabilidad Limteda, a 

la que proceden con amplia y emtera libertad, para su otorgamiento me 
piesentaron la mmuta, cuyo tenor es el sigwente SEÑORA NOTARIA: 

En el libro de Protocolo a su cargo, suvase autonizar una escutura de 
Cesion de Parneipaciones de Compañía de Responsabilidad Limitada, de 

conformidad con las siguientes clausulas PRIMIEBA: — INTIRVINIENTES.- 
Comparecen a la celebración de la presente escritura Por una parte el 

señor LEONARDO QUEZADA LOPEZ, quien actúa debidamente antonzado 

por la Junta General Universal de Socios de la Compañía VITAURO 
CIA, LTDA,, celebrada el día vemte de Septiembre del año dos mul 
veinte, aquien en lo postenor y para los efectos de esta escritura, se lo 

podrá denommar simplemente como el “CEDENTE”, y por ota parte, las 
señoras DANIELA QUEZADA FRIVIÑO y MIRIAN LOPEZ QUEZADA, a 

quienes en lo posterior y para los efectos de esta escritura, se las podra 

denominar — simplemente como los “CESIONARIOS” Todos los 

comparecientes son domiciliados en esta crudad de Guayaquil, hábiles por derecho 

para contratar y obligarse, en las calidades amvocades- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. a) La Compañia VITAURO CTA. LTDA., se constituyo 
con domicilio en Guayaquil, mediante escritura pública de “Consutucion de la. 

compaía VITAURO CIA LTDA”, de fecha 21 de Junto de 2006, ante la Ab 

Gemmán Castillo Suárez, Notario Titular Decimo Octavo del Canton Guayaquil, e 
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mnecsta en el Registro Mersantl del cantón Guayaquil, el 07% ES 
mismo año, de fojas 95 874 a 95 888 Registro Mercantil número 15 54d Econ on 

capital social de CIEN MIL DÓLARES DELOS ESTADOS ÚNIDOS DE 
AMERICA, dividido en diez ml participaciones — sociales, Agueles, 
acumulaivas e tndivistbles de DIEZ dólares — cada una, b) El capital 
susento y pegado de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en diez mil participaciones — sociales, iguales, 
acumulatvas e wdivisibles de DIEZ dolares de los Estados Umdos de 
Amenca de la Compañia VITAURO CIA, LTDA,, se encuentra distribuido 
de la siguiente manera b.uo) LEONARDO QUEZADA LOPEZ, proptetano 
de nueve mul ochocientos novena  parteipaciones sociales,  1gmales, 

acumulativas e sndivisibles de diez dólares cada una, h.dos) MIRAN LORENA 
QUEZADA LOPEZ, propietaria de vemie participaciones sociales, iguales, 
acumulasivas e mdivisiblos de diez dólares cada una, y, €) La Jumia General 
Unwversal de Socios en sesión celebrada el vete de Septiembre 'del año 
dos ml vente, por unsnmidad resolvió autonzar al señor LEONARDO 
QUIZADA LOPEZ, ceder SIETE MI. NOVECIENTOS OCHENTA. (7 980) 
participaciones sociales de la siguiente manera eno) 5980 (CINCO MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA) participaciones iguales, acumulativas o mdivisibles 
de diez dólases de los Estados Unidos de Amenca cada una de ellas, a favor 
dela señora MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ, y, e.dos) 2000 (DOS 
MIL) participaciones 1goales, acumulativas e mdwsibles de diez dólares de los 
Estados Unidos de Aménoa cada una de ollas, a favor dela señora DANFELA. 
CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO, dando cumplizuento a lo establecido en los 

imcisos uno y dos del artículo ciento trece de la Ley de Compathas- 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los — antecedentes 
expuestos, el cedente y los cesionarios de la Compañia VITAURO CIA. 

LTDA., reelizan les siguientes declaraciones  TRES.UNO- El señor 

Av Joaquin Orrantia y Av Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrim Piso 4, Of 317 
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LEONARDO QUEZADA LOPEZ, transfiere y cede SIETE MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA participaciones sociales, iguales, acumulavas 
e meivisibles de DIBZ dólares de los Estados Umdos de Aménce cada 
una de ellas a favor delas señoras DANIELA QUEZADA TRIVIÑO y 
MIRIAN LOPEZ - TRES.DOS.- Queel valo: nomunál de las participaciones 
que cede le han sido pagadas en su totalidad, TRIS.TRES.- Que nada 
tiene que reclamar alos cestonartos ma ta compañía, en el caso de 
existir algun valor por concepto de utilidades, reservas, etcétera, en las 
participaciones cedidas — y las remuncia 84 fivor de los  cesionanos, 
TRES.CUATRO. Los cestonanos, aceptan la presente cesión de parherpaciones 
por convenn a sus intereses - CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta 

Cesión de  Parorpuciones es de SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS (USD $ 79 800,00), moneda de curso legal en la 
República del Ecuador, que el cedente ha recibido del cesionano a entera 
setsfacción - QUINTA: SOCIOS Y DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL. Una 
vez mscnta la presente Escntura Publica, el cmprtal social de la compañía 
quedará distribuido de la siguiente manera CINCO.UNO.- LEONARDO 
QUEZADA LOPEZ, propietano de DOS MIL (2.000) participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e mdivisibles de diez dolares de los Estados Unidos de 
Amenca cada una de ellas, CINCO.DOS.- MIRIAN LORENA QUEZADA 
LOPEZ, propetana de SEIS MIL (6000) partierpaciones sociales, iguales, 
acumulahvas e mdivsibles de diez dólares de los Estados Unidos de Aménca 
cado una de ellas CINCO,TRES- DANIELA CRISTINA QUEZADA 
TRIVIÑO, propietaria de DOS MIL (2000) participaciones sociales, 1guales, 

acomulatrvas e imdivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas- SEXTA: ACEPTACIÓN. Las señoras MIRIAN LORENA 
QUEZADA LOPEZ y DANIELA CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO, 
declaran que — aceptan las participaciones hechas 2 su favor por  
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Dirección Gonsral de Registro Civil, ldentifacacion y Cedulacion unía REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 

  

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1968 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING EN ALIMENTOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: QUEZADA QUEZADA JEORGE BOLIVAR 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ TOLA RITA JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante S! DONANTE 

Informador ceríficada a la fecha. 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO GUAYAS-GUAYAQUIL NT 48 GUAYAS GUAYAQUIL 

ii 
      

Ing Adolfo Saleeda 
Ditscior General del Registro Cl, tdentficacion y Cedulación 

pes: 
4-12655 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 

   

  

   
Lugar de nacimiento: "ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra: 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUEZADA LOPEZ LEONARDO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre" TRIVIÑO CHAVEZ VANESSA CRISTINA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información caríficada a la facha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor ISABEL CRISTINA CORREA ACRBO GUAYAS-GUAYAQUILNT48 GUAYAS GUAYAQUIL 

ÍN" de certificado 209-344-12690 > Z 

h ! Ing Adelfa Salcedo 
Director General del Registro Cru, Identificacion y Cedulacion 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR e e 
Direcslón General de Registro CivIl entiicación y Cedulapión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0902603075 

Nombres del ciudadano: LOPEZ TOLA RITA JULIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento 1 DE AGOSTO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA QUEZADA JEORGE BOLIVAR 

Fecha de Matrimonlo. Nó Regístra 

Nombres del padre: LOPEZ FLORES JOSE ROSENDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOLA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Condición de donante* SI DONANTE 

Informacion corificada a laacha 25 DE SEPTIEMBRE DS 2020 
Emisor ISABEL ORISTINA CORREA ACERO GURVYAS-OUAYAQUIL NT 48 GUAYAS GUAYAQUIL 

¡ Ñ 1 in PEL 

206-344-L2719   

  

  

  

      Ing Adolfo Salcedo 
a Director Genoral del Registro Civ, Identícación y Cedlacian 
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. AN    Mod y 
DILIGENCIA: Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notanid Sexagésima / 

del Cantón Guayaquil, CERTIFICO que el PODER GENERAL que otorga la 

señora MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ a favor de la señora RITA JULIA 

  

LOPEZ TOLA celebrado ante mi el cuatro de enero del dos mil diecisiete, el cual 

reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo, se encuentra en plena 
Mgencia, por no constar al margen de la matriz de la mencionada escritura, 

anotación alguna que Indique haber sido revocado o anulado Guayaquil, siete 

   de septiembre del dos mil veinte -— 

Ss _—_— 
AB, ROSA LAR ALEIVA dar 

NOTARIA SEXAGÉSIMA_ DEL honon GUAYAQUIL 
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En la ciudad de Guayaquil “Capital, de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos my) dleclsóis, ante mí, Abogada ROSA 

LAURA ALCÍVAR FABRE, Notarla Titular SEXAGÉSIMA de 

este Cantón, comparece la señorita MIRIAN LORENA 

QUEZADA LÓPEZ, quien declara ser de estado civil soltera, 

de profesión estudiante, por sus propios derechos, la 
compareciente es de nacionalidad ecuatorlana, domicillada 

en esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerla en este arto doy fe en virtud 

del documento de identificación que me fue presentado, 
Bien instruida con el objeto y resultado de esta escritura de 

PODER GENERAL, a la que procede como queda 

manifestado con amplla y entera libertad, paja su 

otorgamiento me presento la minuta del tenor siguiente 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase extender una de la que conste el PODFR 

GENERAL, que conflere la señorita MIRIAN LORENA 

QUEZADA LÓPEZ, al tenor de las cláusulas siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- La compareciente 

señorita MIRIAN LORENA QUEZADA LÓPEZ, máyor de edad, 

mealidad de-——, 
NOTARIA 2 

CANTO» 

  

hábil por derecho para contratar y cosa 
h 

  

Di.          



poderdanta CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

Podeidante señorita MIRIAN LORENA QUEZADA LÓPEZ, 

por sus propios y personales derechos, conflere Poder 

General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de su madre la señora RITA JULIA LÓPEZ TOLA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número — cero nueve 

cero dos sels cero tres cero siete cinco, para que, a su 

nombre y representación, pueda realizas los siguientes actos 

y contratos a) Para que administre fudicial y extrajudicial, 

sin restucción alguna todos los bienes muebles e inmuebles, 

presentes o futuros de su propiedad; li) Para que pueda, 

comprar, vender, permutar, aonar, dar en arrendamiento o 

anticresis, recibir adjudicaciones, celebrar contratos de 

compraventa, respecto a dichos bienes muebles e mmuebles, 

pudiendo suscribir cuanto documento sea necesario, pactar 

precio en fin realizar todos y cada uno de los trámites 

necesaños para la citada adquisicion, así mismo suscribir 

escrituras de toda índole; C) Para suscilbir toda clase de 

instrumentos públicos o privados; D) Abrir o manejar, 

cuentas corrientes o de ahorro en Instituciones bancarias, 

asoclaciones mutualistas, cooperativas o instituciones 

análogas; As! como girar cheques, retirar dinero o realizar 

depósitos, endosar y cancelar cheques, pagarés o letras de 

camblo o glrarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar 

transferencias, solicltar servicios y efectuar todo tipo de 

transacciones y operaciones bancarias permitidas por la ley 

respecto de tales cuentas; para estos efectos, podrán 
registrar su fuma, para que puedo ejercer estas facultades,  
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E) Mi Apoderada O 6 

excluswamente para realiza 

     
de la Propiedad, Junta de Ba 

cualquier entidad que fuera menester; É) Para calebrar actos 

y contratos clviles, mercantiles, bancarios o financieros 

permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos 

locales o internacionales, 6) Para ¡epresentarle a la 

mandante, en las compañías a las cuales pertenezca como 

socia o acciomsta, ejerciendo Jos derechos que le 

corresponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, 

comparezca ante la Junta General de Accionistas, endose 

títulos de acclones o ceda participaciones, intervenga en 

aumentos de capital, suceslones y, en general, todas las 

facultades societarias, sín limitación alguna, H) Para 

Intervenir como actora a demandada o tercera interesada, en 

cualquier clase de juicios e instancias de carácter civih, 

mercantil, — tributario o  admunistrativo,  suscribiendo 

demandas o peticiones o escritos necesarios, auspiclados 

por un profesional de derecho, y para delegar este Poder 
únicamente en caso de ser necesarlo en una persona de su 

conflanza y reasumirlo a su arbitrio; I) Para que intervenga 

presentando sollcitudes, reclamos y cualquier petición o 

escrito ante autoridades administrativas de cualquier sector, 

y ante entidades seccionales, inclusive para qua acuda a las 

dependencias del Registro Civil en Guayaquil 0 [en cualquier 
  

OR LOTARIA 2 

  

hate ncía de cuna yo 

»



n
o
o
o
 

ciudad del país y sollate cuanto documentos seam 

necesarios a favor de la mandanto, J) Para realizar pagos de 

  

impuestos e contribuciones fiscales o municipales a que 

pudiere estar obligada; K) Para realizar peticiones, para 

levantar el patrimonio  farmllar, solicitar posesiones 

efectlvas, particiones judiciales y extrajudiciales, para 

obtener insinuaciones Judiciales o Motariales; L) Para que 

solicite las declaratorias de propiedad horizontal, en el 

Municipio ¡espectivo para lo cual queda facultada para 

firmas toda clase de documentos sean públicos o privados, 

relacionados con la obtención de este trámite, así mismo, s| 

es del caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias, M) 

Para que contrate seguros o respecto de los existentes 

pague primas haga efectivo el cobro de los 1lesgos 

amparados por los seguros, renueve pólizas o presente 
reclamos atinentes a esta materla, N) Autorizo a mi 

apoderada para que firme las cartas de autorización para 

rovislón del Buró de Crédito y Central de Riesgos. El 

prosente Mandato imcluye todas las facultades accesorias 

inherentes al mismo, que sean proptas y necesarias al pleno 

cumplimiento de su objeta Finalmente la apodérada queda 

facultada para delegar este mandato a cualquier profesional 

del derecho y que aste último actúe como procurador 

judicial a favor de la mandante. Usted seficra Notaria, se 

sermrá agregar las demás cláusulas de esto, para la validez 
y eficacia jurídica de este Poder General-, Agregue usted, 

señora Notatía, las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento y valdez del presente instrumento, 

»m  
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7 míla Notaria, de principlo a fin y en alta voz a la otorgante, 

3 quien lo aprueba en todos y cada una de sus partes y la 

9 firma en unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE -- 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡BEN 

y 
Ntonero único de Identificación 0601201889 > 

  

   

  

Nombres del ciudadano QUEZADA LOPEZ MIRIAN LORENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. GUAYAS/GLAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Escha de nacimiento 21 DE MARZO DE 1966 

Naclonalldad* ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión, ESTUDIANTE 

Estado Civit: SOLTERÓ: 

Cónyuge 

Fecha de Matrimonio, 

  

Nombres del patire: QUEZADA QUEZADA JEORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: LOPEZ TOLA RITA JULIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2070 

Iofornecián cerúfade n/a fecha 4 DE ENERO OE 2017 a 
EURO AIAJITMA AERUETER LATACELA CASTRO - OUAYAS-0Uav] BORA 1 

e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olroeción Ganeral de Regiatro Ci, Idonifcación y Coi, 'agós E 
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CERTIFICADO DIGITAL 4 

ox 
AS : 

Número único de Identificación: 0902603075 X , 

Nombres del eludadano: LOPEZ TOLA RITA JULIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¿CONCEPCION? 

Fecha de nacimiento: + DE AGOSTO DE 1938 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Saxo MUJER 

Instrucción, SECUNDARIA. 

Profesión: JUBILADO 

Estado Clvll* CASADO 

Cónyuge" JEORGE BOLIVAR QUEZADA QUEZADA 

Fecha de Matrlmono:.   

Nombres del padre: JOSE ROSENDO LOPEZ FLORES 

Nombres de la madr 

  

: ELVIRA TOLA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2008 

biomasa atada 405 0 |, noo 
EA ISE TIO AENONETER LATACELA CASTRO. GUAYAS SUAYÓRRILAT GO. GUÍAS - 
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PODER GENERAL QUE OTORGA 

LORENA QUEZADA LOPEZ A FAVOR 

RITA JULIA LOPEZ TOLA” que sello y 

de septiembre del 2020 --- 

   a, Sa 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA-DEL CANTÓN € GUAYAQUIL 
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VITAURO CIA, LTDA,   

  

Guayaquil, 04 de Marzo de 2020, 

Señor 
LEONARDO QUEZADA LOPEZ 
Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de heceyis conccer que la Junta General de Socios de VITAURO 

CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, designó a usted, para el cargo de 

GERENTE, de la compañía, por un período estatutarla de DOS AÑOS a partir de 
la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido 
Indefinidamente. 

Como GERENTE, le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individical y con su sola firma y, en 
consecuencia tendrá tos derechos, obligaciones y deberes que como administrador 
le corresponde conforme al Estatuto Social y a la Ley de Compafilas vigente y, con 
respecto a todas las operaciones, negodos, glros y actos de la Compañía. 

La compañía VITAURO CIA. LTDA., se constituyó el 21 de Junlo de 2006, 
mediante escritura pública celebrada ante el Ab. GERMÁN CASTILLO SUÁREZ, 
Notario Titular Décimo Octava del Cantón Guayaquil, Inscrita en el Registro 
Mercantif del mismo Cantón, el 07 de Septiembre del mismo año. 

Muy atentamente, 

UI Laso, de - 
RITA JÚ PEZ TOLA 
Presidenta de la Junta 

Acepto el cargo de ¡RENTE que antecede. Guayaqui, 04 de Marzo de 2020, 

  

A? , 
ID : 

co OALorz 
C1. 09112578: Gan 
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. 
SOMERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10,407 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2020 
HORA DE REFERTORIO.10:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en ía fey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombranuento de Gerente, de la Compañía VITAURO CIA. LTDA, a 
favor de LEONARDO QUEZADA LOPEZ, de fojas 24.241 a 24.244, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.941. 

anger 

ONDA ANIMAS 
HELIO 
AOS 

EI AIR 
pugui, 12 de marzo de 2020 

sor 

La ruoponscbalidad sus Is veracidad y atajordad de lo datos regstedos, ez do enclivo emp 
decleranto cuado cua o Eee proves ds Ya teLormación, 1 Leo de lo ovas en e A, 4 
Nacional de Reguatra ds Datos Públicos 

    idos de lao el 
a day del Bla, 

0216020 
  

Miguel H Alcivar y Fco, de Orellana 
Telf (593 4) 29 5030       

 



    

    
       

DE SOCIOS DE 
BRE_DEL AÑO 

  2020.- 

En Guayaquil, el día 20 de Septiembre del año 2020, san las 
mstalaciones ubicadas en cudadela Comegua Mz B Soláy 
General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañi 
con la concurrencia de los siguentes socios: a) El señor.) 
LOPEZ propietano de vemtcinoo (9.980) participaciones “igúale» 
indwisibles, de un valor nominal de diez dólares de los Estados; 4 
(USD$10,00) cada una; y, b) La señora MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ, 
propietaria de diez (20) participaciones Iguales, acumulativas e indiisibles/wle un valor 
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de Aménca (USD$10,00) cada una; Por 
lo que se encuentra presente la totalidad del capital sodal de fa compañía, que 
asuende al valor de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$100.000,00), dividido en DIEZ MIL (10.000) participaciones 
iguales, acumulativas e Indivisibles, de un valor normal de diez dólares de las Estados 
Unidos de Aménca (USD$10,00) cada una. Los Sodos deciden de forma UNANIME en 
constiturrse en Junta General Edraordinana de Socios, prescindiendo del requisito previo 
de la convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

      «28 Aménca 

Actúa como Presenta de la Junta, la señora RITA JULIA LOPEZ TOLA, quien pasa a 
presidirla; y, actúa como Secretano de la Junta, el señor LEONARDO QUEZADA LOPEZ, 
quien ha formulado la lista de asistentes y constando el Quórum legal y estatutano se 
procede a conocer los puntos del orden del día, de conformidad a lo determinado en el 
artículo 234 de la Ley de Compañías. 

PUNTO ÚNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE Las 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR LEONARDO QUEZADA LOPEZ A FAVOR DE LAS 
SEÑORAS MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ, DANIELA CRISTINA QUEZADA 
TRIVIÑO Y RITA JULIA LOPEZ TOLA.- 

Habiendo conocido el Único punto del orden del día, la Junta General de Socios resuelve 
por UNANIMIDAD: Aceptar la cesión de 7.980 (SIETE MIL NOVECIENTAS 
OCHENTA) partcipaciones del señor LEONARDO QUEZDA LOPEZ, en la siguiente 
forma: a) 5.980 (CINCO MIL NOVECIENTAS OCHENTA) participaciones a favor de la 
señora MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ, y, b)) 2.000 (DOS MIL) pertiapaciones a favor 
de la señora DANIELA CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO, A su vez, la Junta General de 
Socios designa al señor Gerente LEONARDO QUEZADA LOPEZ, para que realice el 
trámite legal para el perfecolonamiento de la cesión de participaciones. 

   

Las participaciones quedarán repartidas de la sigurente forma: a) La señora socia 
MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ, titular de SEIS MIL (6.000) PARTICIPACIONES; 
b) El señor socio LEONARDO QUEZADA LOPEZ, titular de DOS MIL (2000) 
PARTICIPACIONES; c) La señora DANIELA CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO, titular 
de DOS MIL (2.000). 

Por no haber otro asunto que tratar, se dedaró concluida la Junta a las 11130 horas, 
suspendiéndose momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente acta, 
la misma que fue leída a los presentes, quienes firmaron en señal de aceptación y 
conformidad. De todo lo cual damos fe.



f) RITA JULIA LOPEZ TOLA, Presidenta de la Junta Ad-Hoc; f) LEONARDO QUEZADA 
LOPEZ, Secretario — Accionista; MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ — Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su onginal que consta en el líbro de 
actas de la compañía, al cual me remito de ser necesario. Lo certfico.- Guayaquil, 
Septiembre 20 de 2020. 

   



VITAURO CIA. LTDA. ASRAGE, 

CERTIFICACIÓN 

     
LEONARDO QUEZADA LOPEZ, en mi calidad de GEREÍ 
Representante Legal de la compañía VITAURO CIA. LTDA,, ce 

Septiembre de dos mil veinte, se resolvió con el consentimiento únánime del 
capital social lo siguiente: autorizar la cesión de las SIETEMMIL 
NOVECIENTAS OCHENTA (7.980) participaciones sociales que mantiene el 
señor LEONARDO QUEZADA LOPEZ en la compañía VIFAURO CIA. LTDA, por 
su valor nominal de Diez Dólares de los Estados Unidos de América cada una, a 
favor de las siguientes personas y en la siguiente forma: 

1. 5980 (CINCO MIL NOVECIENTAS OCHENTA) partapaciones a favor de la señora 
MIRYAN LORENA QUEZADA LOPEZ, y, 

2. 2000 (DOS MIL) partcipadones a favor de la señora DANIELA CRISTINA 
QUEZADA TRIVIÑO, 

Guayaquil, 20 de Septiembre de 2020. 

Atentamente, 

A 

LEONAR] DA LOPEZ 
GERENTE
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SOCIEDADES 
fora ble alada 

NÚMERO RUC" oozaz525000t 
RAZÓN SOCIAL VÍTAURO GA LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL TAURUS FITNESS DOMPANY + Y, 
REPRESENTANTE LEGAL: QUEZADA LOPEZ LEONARDO E 
CONTADOR ZEVALLOS VUNAPANTA MARIA FERNANDA: lE 
CLASE CONTRIBUYENTE" oros a 
CALIFICACIÓN ARTESAAL SN ES 

poc RAcmENto: PEC CIO ACTIVIDADES. 
rre msc onora00s Feo ACTUAL aci 
FEO BUSPENSIÓN DEIA: FEO RENVCIO ACTIVIDADES. Ú 

TC mUpADEOONOMISABRINERAL ar is AA PE > 1 
VENTA AL PORMAYOR DE OTROS PRODUSTOS INTERMEDIOON EP. 

7 ET LPRA 7         [bostct so TRIBUTARIO, EA 
Provincia: GUAYAS Carton GUAYAQUIL Paroguls: TARQUI Ciugsacla: COMEGUA Numero SOLAR 13 Marzena E Rafraneta ucsdlor: FRENTE AL MONUMENTO DELOS HEROES DEL GENEPA Telefono Trabalo: 042274808 Car 0USA21838 Emall Mu=zadgoya.soinol nel Emol xezclaumuescuador com 

  

  

    

  

    Esas, 

TANEXO ACCIOMISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMISTRADORES ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS AD! 
“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA TANDO TRADISACCIONAL GIMPLEIVADO. 
> DECLARACIÓN BE INPLI=STO A LA RENTA, SOCIEDADES | + BECLARACIÓN DERteTENCIONES EN LA PUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL UE IVA 

    

on rectas de os conifbuyantes, Derechos de ¡o y contdenciala,Derachos de slenca a coleoralón, Deteohos aconsmbos, Derechos de ilotmactón, Eras proce its, pla loas valo onto as o on “isla o persotos nel cuyo copla hgrezosaruelos 9 os nas Sean suporctas 3 los tos ostoacidos en el Feglamento peral safari de e ley dnágmen iblarioniemo estan onlados s leva conadliad,colmitidadoss on agUnoS de eleclón no pachán acogarzs sí pitan SMclcado a a ads fanal, ns podtán acogores Phi Sida RISE pasa 
A A pino sont úncemal con trta O de VA DO ms veias can at reno de O 2GaN lO Us rOlGN Ce ID de NA 

  

  

  

    

  
[eve estaoLésiEnTOS HEGIpTEADÁ: 

  

YE ESTADLECIMENTOS REGISTRADOS 3 
sUEDICCIÓN 1ZONA E QUAYAS 

  

Código RIMRUC2018002450284 
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SOCIEDADES 
¿Jaco len apa 

NÚMERO RUC: 0sszA782550n 
RAZÓN SOCIAL VITAURO CIA. LTDA, 

[EStasLEcmiENTOS nEsistrapos/ 7 AAA El PANAS | 

No ESTABLECIMIENTO: — 00f Balada ABIERTO MATRIZ FES INDIOACT. — Ormar200S 
HOMBRE COMERCIAL TAURUS FITNESS COMPANY rue cms ao nasa 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
VENTA AL PORMAYOR DE OTROS JIFOS DE MAQUINARIA N CP” PARA USO ENLA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS, INCALIVE VENTA aL OR MAYOR DE ROBOTS Para CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA, VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS INTERMEDIOS Ne: 
ADMINISTRACIÓN OE BIENES InWUESLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 84J0 TECHO O AL AÍAE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS 'OSIN ELLOS PARA ESPECTADORES PABELLONES DE BOXEO Y GIMNASIOS. 
ERECCIÓN SSTABLECIAENTO 
Eguincla GUAYAS Centon GUAYAQUIL Psrragule TARQUI Cludadela, COMEGUA Numero: SOLAR 13 Referencia FRENTE AL MONUMENTO DE LOS HEROES GEL GENERA Manzano E Tolfono Vrahejo 042274800 Colvbor UONDADAS9S Emol lquezso(ggys setnel sl Emval quezosQisursador cora 

  
  

  
  

a ESTABLECAENTO — 00z Estates —— ABERTO LOCALCOMERCIAL — PEC IMEIACT  O7ONZ01Z 
NOMBRE COMERCIAL. TAURUS FITNESS COMPANY PES. CIERRE, uo remo 

ACTIADAD ECOHÓMICA. 
VENTA 4l POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N C.> PAR USO EN LA INDUSTRIA, El. COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS INCLUVE VENTA AL POR MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS ETOÉTERA, 
VENTA AL POR MAYOR BE OTROS PRODUCTOS NTERMEDIOS NC 
ADMINISTRACION DE BIENES INMURBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Pruyincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Paroguls PASCUALES Bula: LAS VEGAS Calor PRIMERA AV PRINCIPAL Numero. SOLAR O Referencia ADOS. 
CUADRAS DE ALMACEN TIA Manzana. 3 Celular 0SS9SO13853 Era IpuezadE1gyo.Saasianal Telefono Traj: DÁZ0BB350, 

o, ESTABLECIMIENTO 003 Estados —— ABIERTO LOCALCONERDIAL — FEO MIIOACT 15022094 
NOMBRE COMERCIAL. — TAURUS FIYNESS COMPANY ec cimas ES RENO: 
ACTIVIDAD EONÓNICA, 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.O. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTRDS SERVICIOS 
INCLUYE VENTA AL POR NAYOR DE ROBOTS PARA CADENASDE MONTAJE, ARMAS ETOETERA 

VENTA ALPOR MAYOR Dr DTROs PRODUCTOS INTERMEDIOS N.C-P 
ADNINIS tración DE BENES IMMUEeLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO EXPLOTACIÓN de INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS MO TECHO O AL AIRE LAR (ADIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, GON ASIENTOS 
OSSINELLOS PARA ESPECTADORES) PABELLONES DE BOXEO Y GIMNASIOS, 
DIRECCIÓN ESTARLCIAIENTO 
Provacia:PICHINCHA Canien QUITO Paroqula, ÑAQUITO Calls: AVENIDA EL INCA Numaro' E.63 rtersoccion ISLA SEYAIDUR Rolaroncia A UNA CUADRA DEL. COLEGIO AMERICA Pino 0 Talíeno Trabajo: 03244162 EmaleIuezanzaye.cotalrel Web: ARAN TALIROSECUADOR.COM 

  
  o ESTASECINTO 004 Esso — ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FES INIDOACT  OSO7208 
Notre COMERCIAL: — TAURUS FITNESS COMPANY oc cienao e Roo 
ACTIMBAD ECOHÓMICA. 
VENTA AL PORMAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P- PARA ISO ENLA INDUSTRIA, El COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
INCLUYE VENTA aL £OR MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCETERA. VENTA AUROR MAYOR uE OTROS PRODUCTOS INTERMEDIOS c-> 
PDMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES Á CAMBIO DE UNA RETRÍAUCIÓN O POS CONTRATO. 
ERELOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL ARRE LIBRE (ABIERTAS CERRADAS O TECHADAS CON ASIENTOS. JSN ELLOS PARA ESHECTADORES) PABELLONES DE baxo y aluNasios 
EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DESCRTIVAS BAJO TEGHO O AL AIRELIBRE (ABIERTAS, CERRADAS 0) TECHADAS, GON ASIENTOS. 
OSINELLOS PARA ESPECTADORES) PABELLONES DE BOXEO Y GIMNASIOS. 
DIRECCIÓN ESTASLECIMENTO: 
Prodncia GUAYAS Canton DAULE Parrogula. LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Cludadeja LA JOYA Numero, BC Referencia A QUINIENTOS METROS 
DEPLAZA lA Manzana 3 Bloque: .OTE 68 Tejero Trabajo 042132200 Esalllquezadaggiaurusecaador.com Telefono Trabajo. 042159029 Collar OBGQ(B rise 

  

Código RIMRUC201 5002450234 
Fecha. 09/11/2018 18 29 15 PM 

  

   



Ab Isabel Correa Acebo 
Notarla Pública 
Hotarin48Gyoghotmail com     
LEONARDO QUEZADA LOPEZ, para quo solcue la msenpción de la presente 

escntura en el Registro Mercantil del cantón correspondiente, realice todas 
las diligencias neceseras en la Supenntendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, y, demás organismos competentes; así como, a gestionar ante la 

admunistración de la compañía, para que se tome nota en el libro de socios y 
participaciones Agregue Usted, señor Notano, las demás glánsulas de estilo para la 
completa valdez y el perfeccsonummento de este mstrmmento pública - Firmado - 

Abogado Nathan González Santrana.- Matrícula número cero mueve - dos ¿ml 

catorce trescientos vembinueve - Foro de Abogados del Guayas,- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDAELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Para el 
otorgamiento de esta Escritura se eumplíéron con todos los preceptos legales - 

Queda agregada la documentación respectiva- Leída que los fue la presento 
Escmtua, de prncipio a fa, en clara y alta voz por auí, el Notano a los 
comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, sc ratifican en su 
contenido, se afirman en ella y finan en wndad de acto commigo el Notarío, 
de todo lo cual DOY FE- 

  

CGÍNo-091125787-1 

Divasela Qeracho T 
DANIELA CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO 

CC. No - 092465668-9 

Av Joaquín Orramta y Av Juan Tanca Marengo 
Edificio Equiibrram Piso 4, O 417 

Telf 042 107268 - 0999504000



ESTA FDJA CORRESPONDE A La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DI LA 
COMPAÑÍA VITAURO CIA LTDA, QUE OTORGA EL SEÑOR LEONARDO QUEZADA LOPEZ, A FAVOR 
DE LAS SEÑORAS DANIELA CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO V MIRIAN LORENA QUEZADA LOFEZ- 
ELNOTARIO: 

p.Ld q rd. MIRIAN LORENA QUEZADA LOPEZ 

CC No-090123158-9 

EA Ate 
CC No - 090260307-5 

2 

AB. CRISTIAN PAUL E FURITA 

GUAYAQUIL 

   



€] | ab isabel Correa Acebo 
UK) | notaria Pubsica 

1 A | torio e zocin 0 

SE OTORGO ANTE MÍ, ABOGADO CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA, 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE CUADRAGÉSIMO OCTAVO DE ESTE 
CANTON, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VITAURO CIA, LTDA, 
QUE OTORGA EL SEÑOR LEONARDO QUEZADA LOPEZ, A FAVOR DE LAS 
SEÑORAS DANIELA QUEZADA TRIVIÑO Y MIRIAN LOPEZ QUEZADA, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN GUAYAQUIL, EL VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VBINTE.- 
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NOTARIO SUPLENTE CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) SUPLENTE CRISTIAN PAUL QUZHRAY ZURITA. 
NOTARÍA CUADRAGESIMA OCTAVA DEL GANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO. 32,991 
FECHA DE REPERTORIO: 05/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14:25 

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha ansento lo siguente 

Con fecha cinco de Octubre del dos mul vemte queda mscrita la escritura 

Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socrales dentro del capital 

social de la compañía VITAURO CIA. LTDA., autorizada por el AB. 

CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA, NOTARIO SUPLENTE 
CUADREGISMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, el día 25 de septiembre 

del 2020, mediante la cual LEONARDO QUEZADA LOPEZ cede y 

transfiere 5,980 participaciones a favor de MIRIAN LORENA 

QUEZADA LOPEZ y 2.000 parncipaciones a favor de DANIELA 
CRISTINA QUEZADA TRIVIÑO, todas las participaciones tienen un 
valor nomnal de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

de fojas 3.452 a 3,474, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 167 2.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 

1nscmpción(es) respectiva(s) 

ORDEN: 52991 

ALA 
De 

  

0 

  

   
  

RA A 

Guayaquil 08 de octubre de 2020 

  

rsnsrcorá 
  

  

    

Cedente. No.Participaciones Copónarios 
UEZADATOPEZTEONARDO 80 QUEZADA LOPEZ MAN LORA. 
QUEZADA LOPEZ LEONARDO: 2000 QUEZADA TENARO DANIELA CRISTINA.     
  

   
   

  

€ iueva respensobildod de la o el La sespensabuldad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regustrados es de, 
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Miguel H Alcivar y Foo de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES. 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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NOTARÍA DÉCIMA OGZÉVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo tremta y cinco 
de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la escritura pública de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VITAURO CIA. LTDA. QUE 

% OTORGA LEONARDO QUEZADA LOPEZ A FAVOR DE DANIELA 
QUEZADA TRIVIÑO Y MIRIAN LOPEZ QUEZADA, autorizado el Abogado 

o Cristian Paul Guzhñay Zurita, Notario Público Suplente de la Notaría 

Cuadragesimo Octavo de este cantón, de fecha vembicinco de septiembre 
del dos mul vemte, al margen de la matriz de la escritura pública de e ras E, 

ais lo CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

sOvRO0EINOCA 
Suayaguil 

lO DENOMINADA VITAURO CIA. LTDA, autorizada por el Abogado German 
Castillo Suarez, Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, con fecha 
vemuuno de jumo del año dos mil seis Guayaquil, veintiocho de 
octubre del dos mil veinte.- 

    

    

ABOGADO JUAN 
NOTARIO DÉCIMO OCTAVO




